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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en la misma se 
despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la Municipalidad de Tigre, que 
es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. Puede solicitar, utilizando los casilleros 
habilitados al efecto o mediante el correo electrónico digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su 
interés, indicando número y año, y si es Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por 
el mismo medio, el índice del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar 
el pedido en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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DECRETO Nº 1115/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-08-12 Dec 1115 

(D-1115-12) 

Desígnase como autoridad de aplicación local de la 

Ley 13.133 a la Secretaría de Protección Ciudadana. 

 

Delégase en el Secretario de Protección Ciudadana el 

dictado de la Resolución prevista en el artículo 59 de 

la Ley 13.133.- 

 

Desígnase a la Subsecretaría de Defensa del 

Consumidor y la Oficina Municipal de Información 

al Consumidor –OMIC- dependencias de aplicación 

de la Ley 13.133 adoptando todas las medidas 

emergentes de la misma y llevando adelante la 

instancia de procedimiento y la instrucción de la 

etapa resolutoria. 

 

Derógase el artículo 2º del Decreto 672/12 

promulgatorio de la Ordenanza 3288/12 y el Decreto 

399/11.- 

 

D12 

 

TIGRE, 28 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

  Que la Ley Provincial 13.133 establece en su artículo 80 que “…los 

Municipios serán los encargados de aplicar los procedimientos y las sanciones previstos en 

esta Ley, respecto de las infracciones cometidas dentro de los límites de sus respectivos 

territorios y con los alcances establecidos en este artículo…”, a lo que el Municipio de 

Tigre ha dado cumplimiento por medio de la Ordenanza 2459/02; 

 

Que la Ley Provincial 13.133 establece en su artículo 81 inc a) que 

corresponde a los Municipios “…implementar el funcionamiento de un organismo o 

estructura administrativa que se encargará de ejecutar las funciones emergentes de esta 

ley. A tal efecto podrán crearse estructuras administrativas u organismos especializados, o 

asignárselas a organismos ya existentes…” y en su artículo 81 inc b) que corresponde a los 

Municipios “…instrumentar la estructura correspondiente a la instancia de procedimiento 

y a la etapa resolutiva, cada una de las cuales tendrá un funcionario competente a 

cargo…”, a lo que el Municipio de Tigre ha dado cumplimiento por medio de los Decretos 

96/08, 1608/09 y 399/11, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 181 del Decreto Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires”, establece que “…Los Intendentes 

Municipales podrán delegar, por resolución expresa, el ejercicio de facultades propias en 

los secretarios, según la competencia que a ellos corresponda…” y fundado en ello, se ha 

establecido la delegación instrumentada a través del Decreto 399/11. 
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Que corresponde efectuar -fundada en el citado artículo 181- la 

delegación del dictado de la resolución definitiva del artículo 59 de la Ley 13.133 en la 

Secretaría de Protección Ciudadana. 

 

Que la delegación en la Secretaría de Protección Ciudadana comprenderá 

que en la órbita de la misma se instrumente la estructura necesaria para la implementación 

de la totalidad de las funciones, atribuciones y procedimientos establecidas como autoridad 

de aplicación municipal de las disposiciones de la Ley 13.133, las que estarán a cargo de la 

Subsecretaría de Defensa del Consumidor y la Oficina Municipal de Información al 

Consumidor. 

 

Que a los efectos expuestos precedentemente corresponde derogar el 

Decreto 399/11 y el artículo 2° del Decreto 672/12, adecuándolo a la plena vigencia del 

presente. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1.- Desígnase como autoridad de aplicación local de la Ley 13.133 a la 

Secretaría de Protección Ciudadana. 

 

ARTÍCULO 2.- Delégase en el Secretario de Protección Ciudadana el dictado de la 

Resolución prevista en el artículo 59 de la Ley 13.133.- 

 

ARTÍCULO 3.- Desígnase a la Subsecretaría de Defensa del Consumidor y la Oficina 

Municipal de Información al Consumidor –OMIC- dependencias de aplicación de la Ley 

13.133 en el ámbito territorial del Municipio de Tigre, excepto lo dispuesto en el artículo 

anterior, adoptando todas las medidas emergentes de la misma y llevando adelante la 

instancia de procedimiento y la instrucción de la etapa resolutoria. 

 

ARTÍCULO 4.- Derógase el artículo 2º del Decreto 672/12 promulgatorio de la Ordenanza 

3288/12 y el Decreto 399/11.- 

 

ARTICULO 5.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTICULO 6.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
D3141-3 

BO.663 

04-09-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1115/12 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 1667/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-08-12 Res 1667 

(R-1667-12) 

EXPTE. 4112-44.756/11 
Contrato de la licitación pública Nº 32/12 celebrado 

T3 
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 el 28 de agosto de 2012 con UTENOR S.A. LÍNEA 

722 UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS, cuyo 

original se anexa a la presente, destinado a prestar el 

servicio de autotransporte público de pasajeros Línea 

722 determinado en la Ordenanza 3238/11.- 

 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-44.756/11 

 

TIGRE, 28 de agosto de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo en el marco de la 

Ordenanza 3238/11, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el contrato de la licitación pública Nº 32/12 celebrado el 28 de 

agosto de 2012 con UTENOR S.A. LÍNEA 722 UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS, 

cuyo original se anexa a la presente, destinado a prestar el servicio de autotransporte 

público de pasajeros Línea 722 determinado en la Ordenanza 3238/11.- 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1349 

BO.663 

04-09-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1667/12 
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RESOLUCIÓN Nº 1669/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-08-12 Res 1669 

(R-1669-12) 

 

Nuevos valores Tasa por Servicios Municipales a 

partir de la cuota 11º año 2012 

 

T16 
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